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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
fRlNOUEO CONCERTADO
tMnyucu u PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

N ú tn .

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Suscripciones.— Capital 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Año 1958 legal: BU-1 1958 Miércoles 24 de Septiembre Número 218

mnmii civn
Si'tVjciu ür Higiene y Sanidad 

Veterinaria

Circular

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa y 
vulgarmente llamada glosopeda, 
en el ganado bovino del término 
municipal de Medina de "Pomar, 
y que fue declarada oficialmente 
con fecha de 4 de agosto 
de 1958.

Burgos, 15 de septiembre de 
1958. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

WTK10N PROVINCIAL
Sección de Catastro

71 nuncio

Con esta fecha quedan ex 
puestas en el Ayuntamiento de 
Valle de Tobalina las Relacio- 
uea de Características del Ca
tastro Parcelario de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
Propietarios que tengan tincas 

en dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro de la 
Riqueza Rústica, presenten cuan
tas reclamaciones estimen con 
venientes a los datos que figu
ran en dichas Relaciones,

Dichas Relaciones estarán ex 
puestas al público durante quin
ce dias, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 20 de septiembre de 
1958. El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro ue lá Ri
queza Rústica de la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez.

Delega clún de Hacienda
Señalamiento de pajes a tas , Clases 

Pasivas.
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que el 
día 1." de octubre próximo se 
abra el pago de obligaciones, co
rrespondientes a las Clases Pa 
sivas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Dia l.°—Jubilados, de todos 
los Ministerios, Montepío Civil y 
Remuneratorias.

Día 2.—Retirados, letras «A» 
a <F>.

Día 3.—Retirados, letras <G» 
q «N».

Día 4. — Retirados, letras «O» 
a «Z».

Dia 6. -Montepío Militar, le
tras <A» a «El».

Dia 7.—Montepío Militar, le
tras «M» a «Z».

Día 8.--Cruces y medallas.
Día 9. — Todas las nóminas 

sin distinción
Nota.—Las horas de pago se

rón de diez a trece.
Los interesados o sus Apode

rados procurarán presentarse al 
cobro’de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 9 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los dias 
señalados.

Burgos, 20 de septiemore de 
1958.—El Delegado de Hacien- 
cienda, P. 8-, Braulio de Diego.

pravitactos Judiciales
Lerma ♦

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de es
ta villa de Lerma y su partido, 
por. auto de esta fecha,, dictado 
en el sumario número 123 de 
1958, procedimiento de urgencia, 
por daños en accidente tde cir-
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culación, por medio de la pre
sente se-cita a la súbdita fran
cesa Rigat Pierrrette Nelli, de 44 
años, soltera, natural de Meu- 
don (Francia) y vecina de Rabat 
(Marruecos), a fin de que dentro 
del término de diez días, com 
parezca ante este Juzgado a fin 
de recibi/la declaración sobre 
los hechos, hacerla el ofreci
miento de acciones del artículo 
1C9 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y proceder a la tasa
ción de los daños sufridos por 
el turismo de su propiedad mar 
ca Simca, matrícula 9381 -26 MA.

Y para que t -nga lugar 16 
acordado, expido' ta presente 
que firmo en berma, a 18 de 
septiembre de 1958 —El Secie- 
taiio judicial, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dicta
da en el sumario número 149 de 
1958, sobre daños, el Sr. Juez 
de Instrucción de esta ciudad y 
su partido, mandó citar al súb
dito francés Nicolás Georges, 
de 26 años de edad, casado, de 
profesión electricista, con domi
cilio en Casabianca (Marruecos), 
a fin de que dentro del término 
de cinco días, comparezca anté 
este Juzgado, con objeto de re
cibirle declaración y ofrecerle el 
procedimiento a tenor del ar 
tículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, por los da
ños ocasionados en el coche de 
su propiedad matrícula 333-35- 
MA

Y para que si;va de citación, 
expido la presente que firmo, 
rubrico y sello en Miranda de 
Ebro, 18 de septiembre de 1958. 
—El Secretario, Alfonso Alvq- 
rez.—V.° B.q-El Juez de Ins 
tracción, Nicolás Martin.

Alicante
Don Angel Morales Díaz, Magis

trado Juez de Instrucción nú 
mero nos de esta capital,
Por el presente, y en virtud 

délo acordado en el cumplimien- 
de carta-orden de la Superiori 
dad dimanante de la causa ins
truida por este Juzgado con el 
número 83 de 1945, por el delito 
de escándalo público, se requie
re al penado en dicha causa Te- 
lesforo Fernández del Campo, 
que tuvo su domicilio en Bri- 
viesca, Santa María Bajera 42, 
en Oviedo, Palacio Valdes. 3 y 
en Figueras, Plaza del Ayunta
miento 7, y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, para 
que en el término de quince 
días haga efectiva la multa que 
le fué impuesta en dicha causa 
de 1.000 pesetas, haciéndole sa
ber igualmente que si no la ha
ce efectiva en dicho plazo sufri
rá un arresto de cincuenta dias.

Dado en Alicante, a 13 de 
septiembre de 1958.—El Magis
trado Juez, Ai.gel Morales.—El 
Secretario, Luis L.- :- - - -  " ' 1 
awíííüs iniciales i
MFEDE1MM UmiOfillAFICA .1 

DEL 1IIIE1II)
Don Francisco Palacios Or- 1 

tega, mayor de edad, industrial 
y con vecindad en Cascajares de 
la Sierra (Burgos), solicita del 
limo. Sr. Ingeniero Director de ' 
la Confederación Hidrográfica ’ 
del Duero, la inscripción de los 
Libros Registros de Aprove
chamientos de Aguas Públicas 
de la Cuenca, de uno que utiliza 
con las del río Arlanza, en tér
mino' municipal de Cascajares de 
la Sierra, con destino a produc
ción dé fuerza motriz para ac
cionamiento de un Molino-hari
nero; cuyo aprovechamiento con

sus características se detalla se
guidamente :

Provincia: Burgos.
Nombre dej usuario: Francis- 

i co Palacios Ortega.
Corriente de donde se deriva 

el agua: Río Arlanza, mareen 
i derecha.
| Término municipal donde ra- 
- dican las obras: Cascajares de la 
' Sierra, al lugar denominado “Ve

ga de Cascajares”.
■ Objeto del aprovechamiento: 

Producción de fuerza motriz pa- 
• ra accionamiento de un molino 

harinero.
¡ Título en que se funda el de

recho del usuario: Prescripción 
por uso continuo durante más de 

I veinte años, acreditado mediante 
¡ Acta de Notoriedad.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo estatuido en 
el R. D.-Ley de 7 de enero 
de 1927, en su artículo 3.°, a fin 
de que en el plazo de veinte (20) 
días, naturales contados a partir 
de la fecha de publicación del 
presente anuncio erl el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Bur
gos, puedan presentar las . recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudica
dos con lo solicitado, ya sean par
ticulares o Corporaciones, ante ia 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro 5, Válladohd, ha
ciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno-los escri
tos de reclamación que se formu
len fuera de plazo o no figuren 
reintegrados conforme a la Ley 
del Timbre en vigencia.

/Valladolid, 30 de agosto de 
1958.—-El Ingeniero Director 
acctal., Nicolás Albertos.

Ayuntamiento de Villafranea 
Montes de Oca

La Corporación municipal 
acordó aprobar las Ordenanzas 
que a continuación se citan, 
para. la exacción del arbitrio 
municipal a que las mismas se 
refiere, conforme al articulo 7
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Ayuntamiento de Sordillos
La Corporación Municipal que 

presido ha adoptado el acuerdo 
de aprobación de imposición de 
exacciones municipales juntamen- 

Ayuntamiento de Covarrubias
^probados por el Ayunta

miento el presupuesto extraordi-

a que las mismas se refieren con
forme determina el artículo 71 7 
y siguientes de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse reclamaciones por los 
interesados, se hallan expuestas 

cipal del Ayuntámiento por tér
mino de quince días hábiles, se
gún previene el artículo 722 de 
dicha Ley.

Y para general conocimiento 
se hace público por medio del 
presente en Sordillos a 18 de sep
tiembre de 1958.—El Alcalde 
Presidente, ilegible.

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

La Corporación Municipal que 
presido ha adoptado el acuerdo 
de aprobación de imposición de 

.exacciones municipales juntamen
te con las ordenanzas y tarifas, 
a que las mismas se refieren con
forme determina el artículo 717 
y siguientes de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse reclamaciones por los 
interesados, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría muni
cipal del Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles, se
gún previene el artículo 722 de 
dicha Ley.

Y para general, conocimiento 
se hace público por medio del 
presente en Villamayor de Tre
viño a 18 de septiembre de 1958. 
El Acalde Presidente, Julián 
Pérez.

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión de 
12 dé septiembre actual, ha 
acordado informar favorable- 
mente la propuesta iniciada por 
esta Alcaldía de un crédito de 
10.801* *60  pesetas, por imputa
ción al caoítulo 11, articulo 1°, 
concepto l.°, del presupuesto 
extraordinario del actual año y 
que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre Jos pagos 
en la liquidación del año ante
rior, para atender a los gastos 
por aumento de obra del presu
puesto extraordinario formado 
para la construcción de dos es
cuelas y dos viviendas para los 
Sres. Maestros de esta viha, for
mado al efecto en su día.

Ayuntamiento de Cilleruelo 

de Abajo
^1 Ayuntamiento de mi presi- ' 

la/n3. ene acordado modificar
*0ndenanzas fiscales relativas 

industr¡aCC1°neS municiPa|es de 
tes v S CalIejerai> Y ambulan- 
Persona^ PÚblica V Prestación 
persona* .y de .transportes, asi '

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
artículo 691 de la ley de Régi
men Local y con el fin de que 
puedañ formularse reclamacio
nes durante el plazo de 15 días, 
contados desde el siguiente al 
de la inserción' del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Padrones de Bureba, 18 de 
septiembre de 1958. —El Alcal
de, Tomás Gandía.

como aprobar la nueva Orde
nanza para exacción de dere
chos o tasas por el aprovecha
miento del cementerio munici
pal, conforme determina el ar
tículo 717 y siguientes de la vi- te con las ordenanzas y tarifas, 
gente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por 
los interesados, se hallan ex
puestas al público en la Secre 
tana municipal, por término de 
quince dias hábiles, según dis
pone el artículo 722 de dicha al público en la Secretaría muni- 
Ley.

Cilleruelo de Abajo, 18 de 
septiembre de 1958. —El Alcal
de, Esteban Monzón.

y siguientes de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).
"y al objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones 
por los interesados, se hallan 
expuestas al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, según 
se indica en el artículo 722 de 
■dicha Ley.

Ordenanzas í(ue se citan
Arbitrio sobre edificios que 

no tienen recogida y bajada.de 
aguas pluviales.

Arbitrio sobre el aprovecha
miento de leñas.

Arbitrio sobre aprovechamien
to de pastos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villafranca Montes de Oca, 
17 de septiembre de 1958.—Él 
Alcalde.

Ayuntamiento de Salas de Bu
reba

Instruido expediente de habí-' 
litación de créditos, sin transfe- I 
rencia, para atender al pago de j 
obligaciones,|Cuyo detalle cons i 
ta en aquél, queda expuesto al : 
público en la Secretaria de este ¡ 
Ayuntamiento, por término de i 
quince días hábiles, en cumplí 1 
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el apartado 3.° del 
articulo 691 de la Ley de Régi- 
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Salas de Bureba, 18 de sep 
embre de 1958 -Por el Alca! 
e,’ el' Secretario, Mateo Gon 

zalez.

bajada.de
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hnnrins Parlirulairs

Calatravas, 5, 2.°

navio núm. 1 para la realización 
de )as obras que en él se expresan, 
queda expuesto al público en es
ta Secretaría, por término de 15 
días a fin de que, si lo creen ne
cesario, puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término en este Ayuntamiento, 
para ante la Delegación de Ha
cienda por cualquiera de las cau
sas indicadas en el párrafo 3 del 
artículo 696 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art. 698 del refe
rido texto legal.

Cávarrubias, 22 de agosto de 
1958. -— El Alcalde, Dionisio 
Gallo.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por D. Félix Molinér Velasco 
se tiene solicitada la apertura 
de un almacén de piensos en la 
calle de Ronda, número 10. Lo 
que se expone al público para 
reclamaciones durante un pe- 
icdo de ocho dias.
Aranda de Duero, 19 de sep

tiembre de 1958.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

Junta administrativa de Home- 
diano de Losa

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento, el día 
veintidós de octubre, a las 10,30 
horas, la subasta de 40 robles, 
del monte San Martín, Cuartel 
E-Tramo II, con 78,238 metros 
cúbicos de madera y 10,840 me
tros cúbicos de leña, bajo el ti
po de licitación de 74.813,90 
pesetas, y precio índice de pese
tas 93.517,35.

Dicha subasta se celebrará 
conforme'al pliego de condicio
nes generales aprobado por la 
Superioridad e inserto en el “Bo
letín Oficial”, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de Montes y 
del Secretario de la Corporación, 
que dará fe de! acto.

Para poder optar a la subas
ta los licitadores consignarán co
mo garantía provisional en la 
Depositaría de esta Entidad, la 
cantidad del cinco por ciento de 
la tasación. Quien resulte remá
bante prestará la garantía defini
tiva del seis por ciento del je- 
mate, en plazo de diez días, con
tados a partir del siguiente al en 
que le haya sido notificado la 
adjudicación definitiva de la su
basta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles, du- 

* rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta.

ca, tendrá lugar a las trece horas 

del día hábil siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Hontoria del Pinar, 20 de 
septiembre de 1958. — El Al
calde, José Navazo.

Gestor Administrativo Colegial

RUFINO PARDO CALLEJA *4-*

Ayuntamiento de Hontoria de!
Pinar

En el concurso-subasta para 
adjudicación «de las obras de 
dos viviendas en Aldea del Pi
nar, ha sido admitido el pliego 
de referencias presentado por 
Florentino Llórente de Miguel y 
la apertura de la oferta económi

mandarle! y ^6”,e t|e“

Teléfono-4747 - BUR°°”

- Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde podrán ser 
examinados libremente por quien 
lo desee.

El Presidente, P. O., Victo
riano Ruiz.

Modelo de proposición

Don ...................  de...
años de edad, natural de  

provincia de  
con residencia en  
calle de .................. número..
en...■  (nom
bre propio .o en representación de 
quién sea), en posesión del Cer
tificado profesional ' de la cla
se  número. ..., en rela
ción con la subasta anunciada en 
él /‘Boletín Oficial” de la pro
vincia de . . . ................ de fe
cha en el 
monte...................... de la
pertenencia de  
.ofrece la cantidad de  

: pesetas’ (en letra).
A los ■ efectos de la adjudica

ción que pudiera hacérsele, hace 
constar que posee el Certificado 
profesional reseñado y Hoja de 
Compras número. ... de las re
lativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la subas
ta de referencia, . son las si

guientes :
a) Capacidad máxima de 

adquisición relativa a la Hoja 

de Compras presentada.
b) ' Saldo existente en la 

Hoja de Compras en el día de 

la fecha de la silbasta
En............  a... de...

 de 195...
El interesado.

e


